
U.E.P.C

córdoba, ñayo 31 de 2021

,Al Señor l,l nisfo de Trabajo

JuaN BAUÍISTA MoNSERRAÍ, en m

con¿iclóñ de secretario Generál de ¿ UNIoN DE

EDUCADORES DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, ME

dlrlo ¿ Ud. fin de exponer y sol.it¿r o slqulente:

Ante a disposicón ¿e esa autoridad

admiñ strativa, que ordena, á partn de este unes 31 dé

m¿yo, e retor¡o a las aulas, de manera prese¡cial¡ eñ ¿s

¿ctvidades del ¡lve lncial, primario, modalidad especal y

nrvel sec!ndario en oca dades con menós de 30.000

habta¡tes, bájo el s¡stema de burbujás, exceptuando al

resto de os subsectores ed!.auvos, nos vemos obllqados á

ne¿ r ¡ ré.ónsidera.ión de a medida conforme a las

cónslderaclones q!e pas¿ñ a exponer.

I,

En ñomentos como el oresente, de alarñ¿

y emerqenci¿, ¿ósson os parámetrosque deben orientarlas

cdono
Sello



.óndu.t¿s de lósactoressocia esv m¿s aúñ la de los poderes

púb cos, á sabei la preserva.ión de los derechos

fundañentáles y el respeto delEstádo de Dere.ho

No cabe dlda de que el derecho a ¿ vi¿a,

'dlrd 1¿ '
cu¿ndo se ftata de enferñedades sr¿ves que po¡en en el

enhedlcho la existencia m¡sma, sé encueñtra reconocldo por

la constitucón Nacona v por ós Íatados internaclÓn¿les

que tienen ierarquía constitucló.al (artículo 75, ncso 22

cslN, F¿l osr 328:4640).

Es lna peroqru ¿da record¿r que

derechos rund¡mentales pue¡en ser solo ejercidos por

Seña ¿mos que La Corte suprema de lustic¿

ha destacado queelderéchoa lasalud, eñ t¿nto presupLesto

de lna vda que debe sér proteq d¿, es pas¡be de másato

qr¿dó de prctec.ión a nlve .onsutuciona, exstiendo e

deber imposterg¿be de los poderes púb¡cos de gara.tizar

este derechó con accones positivas. Este deber también

a.anz¿ a as juris¡ cciónes provinciáles y loca es (Fallosl

321:1684) 323:1339t 324:3569i 326t4931i 32a:L7aei

33a:1110).

Este marco esté ¿demás competado po¡ La

normativa .oñtenida en De.retos Nacionalés Nros. 260/20,

297/2a, 2a7127, 131/21 y c.c., asi como por as

disposiclónes provincia es dictad¿s en consecuencla.

Especial ménc¡ón mere.e lá Res. CFE



394/2! qoe estábleció las .ondi.¡ones para la

presencial¡dád contorme los criter¡os de R¡ésgo

Epidem¡oló9¡.o y Alarmá Ep¡deñ¡ológ¡.a Sán¡tária,

prév¡sto er el De.tero 2a7/21, á qué l¿ prov¡rc¡á

a lá fe.ha, lás .ondlc¡ones de la

provin.iá se encuentran.omprend¡dás en esas

previs¡ores, por lo que resultá de apl¡ca.¡ón

obl¡gator¡a, en espé.lal los ártículo 3,4 y. c. de dicho

\o óscjelo¿ ó''a o'ooe ; i " el Prin.ipio
ge.erál del dere.ho dé! trabajo, qué iñpo.e al

empleádor el deber de séguridad e ¡ndéññ¡dad de sus

depeñd¡entes, qu¡eñés deben préstar servic¡os en

.ond¡.iones áde.uadas a la preserva.ión de sú salud

advértase qle el Estado provncal está ¿ctuando, e¡ el

caso, no solo como poder públ¡co, sino, v principa menté,

]t.
La experiencia ante esta pandemia

inus tada, marca, y asi o séña a¡ os cientif cos dedicadÓs a

s! ánáliss, que la .¡r.ulaciór de personas és 
'a 

pr¡nc¡Pal

.ausa de.ontag¡o Por lá propasa.ión delvirus. Porelo

r€coñle¡da¡ lim tar y elitar sa d¿s y situacones que, en

muchos casos, sé co¡sttuyen e. focos de cÓntaqios qLe se

expanden rápidamente.

En efecto. mlchas activdades conslderadas



de mane.a ¿ slada de ñediano o balo nesgo, en momentos

de eevada circu ació. del v rús con muy alta incidenci¿ de

presente, imp ca riesgos ñáyores para el

conjLnto de la pobácóñ.

Los doce.tes, obl¡gados a la presencialda¡,

no soló se encueñtrañ en resgo per5on¿1, sinó qúe se

convlerten e. eventua es vectores de cont¿glo.

rampoco puede dej¿6e de ¿dó que exlg rla
p.e.ó1c¿[odd er el Ivel e.. dr /o dF lr 'ra Plrfaro y

Especa y secundario en loc¿ ida¿es con menos de 30.000

habtantes, lmp.¿ un ñecesar¡o mayor movmiento dé

pe¡!o1ó,. cn FF o romó se de>p'e de de d - o- F',i¿

vita, los niños

acompañados poradu tos (fa.nl larés, transport¡stas, etc,),

Además, por más recaudós que se tomen

(burbujas, d stanciamlento, etc.), só¡ tañbién vectores de

contago, como también as ex¡qencas de Ministerio de

salud acerca de a necesaria venu ación de as aLl¿sy oca es

escolares, Debe tenerse presente que nos enconfamos al

niclo de la ét¿pa lnvernal, con ¿ posibilidad conÍeta de

sLm¿r eñfermedades respi¡ator¿s y bronquiales propias de

III,
Conforme ¿ información difundd¿ por os

mismos organismos oiciaes de saud, la Prov¡nciá se

eñ.oentra enmarcadá déñtro del mapa de_alto riesgo



Después de Blenos ar€s, Cór¿ob¿ es a

provnc¿ argenti¡a qle presenta la mayor cantidad de

depart¿mentós 'en rojo ,

fampoco puede sosavaEe que aÚn no

están vacuna¿os ¿ tota dad de os docentes¿ quienesse les

exce eltrabajó én forña presencia.

A e o debe agregaEe, reter¿mós, ha

qúedado constatado que la clrculaclón y a ag omeraciÓ. de

oersonas, consutuven situ¡ciónes que proh¡an e des¿ró o

de Los cont¿gos, pór o qle sé mpone dsñnuir la

circulacló¡ v Ias activldades de riesqo, co. el objetvó de

d sñtnulr Ia circulación delvkus,

N
ante situaciones de emerqenci¿ inusitada,

se impo¡e estructLr¿r nuevas medld¿s y ñoda idades que

aminoren las oosiblidades d€ contaqio

La educacón €s un ¿erecho fundamental,

!ero, s n hesit¿ción alquna, está súbord¡nada aL dere.ho

pr mor¿ a a a vlda y la sa u¿. Los muertos y los enfermos

Iñplementar un sisteña de la modálidád

de escuela remota, que se ha úu izado e año pasado, es

a forma para conc¡li¿resta d syuntiv¿. Es posibe cumplirde

manera virtualelobjeuvo de s¿r¿ntizar la educa.ión

Atentoa lascuéstiones panteadasy dado su

natura eza eqal e mperativa, no debe ap carse n nqún upo



de sa¡ción o repres¿ ¿ ¿ guna a los do.entes que, de

co.formid¿d a la situación sub análisis, solciten contnuar

con ¿ prestación aboralde maner¿ viftuál

VI,

at€nto a o expuestoi so icitamos que esa

a-tor oao ó.Tin sr a 
'. 
a ré.ons¡dere ld resoluc¡ón

¡mpuésta en el Memorandum N' 6/21, de día 23 de

mayo de 2021 y en consecuen.ia impleñente la

modalidad dé éscuela remotá en todos los

Dep.rtáméntosde la Prov¡nciá, en pobla.lones.le más

de 30 ñil hab¡tantes y sus áreas de ¡nfluénciá, asf

como er las pobla.iones qüe presente altos ñivelesde

Sin ótro part¡cu ar,

t, ,J


